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SUMAR.IO 
. , 
!! , Para que la Inspección sea defectiva se 

aumenta la consignación de visital:i en 1.500 
pesetas para cada inspector, y se declara que 
la misión primordial de éstos es recorrer todas 
las Escuelas de sus zonas anualmente, y que 
no ~e les encarguen otros trabajos que les im

1. Reorganización de la Icepecci6n y de las Secciones pro
vinciales de Inllttocci6D f>ública.-2. La enseñanza obli_ 
gatoria, por D. Antonio Sác(.hez Earabat.-S. Soletcoldad 
religiosa. eIl ESqIliviail.-4. Ml!.trícolas gratuítas._5. Nota 
de lo recaudado pata los damoificados en las inundacio
nes (Escuela del tercer distrito' de Toledo).-6. Noticías.
';. Correspondencia particu!u.-8. Anuocíos. , posibilite ó dificulte esa función. 

1I Se dispone que la Inspección tenga un carác~ 
I ter principalmente técnico, para llevar á la REORGANIZACiÓN 

DH LA Y DH LAS PRO-
enseñanza primaria los adelantos modernos, y 
que después de la visita se celebren conferen
cias, conversaciones y misiones pedagógicas. VINCIALES DE INTRUCCIÓN PÚBLICA i I , En la Inspección de la enseñanza primaria 

I 
• En la Gaceta del 29 del pasado, que acaba-
I mos de desplegar, aparecen dos Reales decre-

tos de bastante extensión, uno sobre la reorga
nización de la Inspección en la enseñanza pri
maria y el otro referente á las Secciones pro
VÍDciales de Instrucción pública, cuyos puntos 
principales son los siguientes: 

En la enseñanza primaria se aumenta el 
número de inspectores en 50 más de los que 
hay ahora, con lo cual se la duplica próxima
mente. 

Ese núm'ero habrá de aumentarse todavía; 
pero no se propone de una vez para esperar la 
mejor preparación del personal y que no pa
dezca la selección del mismo. 

Se declara además que desde 1912 las pla
zas que se aumenten se cubrirán en sus dos 1I 

terceras partes con personal que salga de la i: 
Escuela Superior del Magisterio. :1 

se ingresará. por rigurosa inspección v los ins
pectores serán inamovibles . 

Además de esta ampliación en los servicios 
de la Inspección primaria se establece la Inspec
ción general de enseñanza en todos los ramos. 

Esta Inspección general va unida al Consejo 
de Instrucción pública. En cada Sección de ésta 
habrá un inspector general, que tendrá á su 
cargo la visita anual á todos los Centros y ser
vicios asignados á la Sección á que pertenezca. 

La Inspección general se extenderá de una 
manera efectiva desde las Universidades á las 
Escuelas Normales, Juntas de Instrucción pú
blica y á los mismos inspectores primarios. 

El segundo decreto se refiere á la reorgani
zación de los servicios administrativos de la 
ensenanza. 

Esta reforma está en armonía con las ante
riores, y se dicta para garantizar el plant~
miento de las reformas en las Escuelas y para 
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librar de trabajos administrativos á los Inspec~ 
tares. 

Se establecen con su verdadero carácter las 
Secciones provinciales de Instrucción pública, 
encargándose el Estado del pago del personal 
de las mísmas. 

_;\1 mismo tiempo se dispone la forma de in· 
greso y de ascenso en el personal de las Seccio
nes, -dápdole inamovilidad mientras cumpla 
con su deber. 

El ingreso se hará por oposición. ' 
Estos decretos están en relación con las mo

dificaciones que el Conde de Romanones lleva 
al proyecto de presupuestos del Estado, apro
badas en Consejo de JHinístros, y con otras 
reformas que habrán de aparecer muy pronto. 

LA ENSEÑANZA OBLIGATORIA 
Que la ensenanza fuese obligatoria era un deseo 

que todos anhelábamos, pero aunque la enseñanza' 
obligatoria sea uno de los más eficaces remedios del 
grave daño que mata las células del organismo 
social; no es panacea ni ónica medicina, es una de 
tantas fuerzas conc!!rrentes al estable equí!lbrio de 
la sociedad, pero no la que por sí sola puede esta
blecerlo. 
. Esperan en vano quienes todo de ella lo esperen, 
porque na es la instrucción por ella misma capaz de 
levantar de su abatimiento á los pueblos que en él 
caen. Si no es s6lida, esto es, educativa, agrava los 
males en vez de remediarlos, forma pedantes, mas 
no hombres. degenera la raza, no la vigoriza, Es la 
instrucci6n como la luz, buena si alumbra. maja si 
deslumbra; como el fuego. bueno si reanima, malo 
si abrJ.saj como el agua, buena si encauzada fertiliza, 
mala si desbordada anega. 

Por estas mis consideraciones, el Estado, al de
cretar la obligación de la enseñanza, tiene el deber 
reciproco de que ésta no sea palabra vana, ni apara
toso formulismo, sino un hecho real, positivo y 
cierto, cuyas beneficiosas consecuencias prueben irre_ 
batiblemente su imperiosa necesidad y transcenden
tal conveniencia, esto es 10 que debe ser la verda
dera enseñanza obligatoria. Pero en un país (como 
el nuestro), donde las Escuelas muchas de ellas (no 
todas) están establecidas en locales mal oUentes, 
incómodos y destartalados, ~cómo es posible obtener 
de la misma sus benéficos resultados? 

Esta misma consideración ba moy poco me hada 

! un estimado compañero de cierto pueblecillo de esta 
provincia, donde sus trabajos educativos para lograr 
sean un tanto prácticos, ha de oponer necesaria
mente una ejemplar constancia y laboriosidad á ese 
local Escuela, foco de infecci6n antihigiénico y anti
pedag6gico, el cual llamado zahurda 6 pocilga se 
haría más honor á la vedad que con el calificativo 
de local escuela, y á decir verdad, ¿cómo es posible 
que en un local en las condiciones ~nteriormente 
expresadas la acci6n educativa del Maestro resplan
dezca cual él apeteciese? ¿Con qué autoridad. moral 
se le exige á ese Maestro responsabilidad si en ella 
incurriese por la misión que tiene conferida? Por el 
contrario, alli donde las Escuelas son modelo de sa
lubridad y de higiene, donde los locales Escuelas 
están situados en los edificios más limpios, hermosos 
y saludables de las poblaciones, con patios y jardines 
al ser posible, donde los juegos espontáneos vigori
zan el cuerpo y le preservan de enfermedades, donde 
los Maestros educan. al par que instruyen, dónde la 
instrucci6n pública es una de las primeras atenciones 
del poder constituído; la enseñanza obligatoria es 
ley que todos cumplen, beneficio que todos agrade
cen, suavísima carga que á nadie cansa ni fatiga. 

Por la enseñanza obligatoria se coloca á cada 
individuo en situación de cumplir su doble des
tino, y á más en condiciones de servir para lo que 
hubiese nacido, de na ser una pieza dislocada en el 
mecanismo social que á los demás perturbe y por 
eUas quede al cabo -quebrantada. Y á que se nos 
ponga en esas condiciones todos tenem·os un derecho 
que jamás prescribe. Para realizar este derecho sirve 
'la ensenanza obligatoria, no para que haya un Cajal 
en cada calle, ni para hacer un Wagner de cada mú
sico, No necesitan enseñanzas quienes llevan en su 
frente la coro'na de la luz inextinguible que ilumina 
los siglos aunque no hubiese Escuelas ni Maestros, 
ni bibliotecas, aunque- toda la ciencia acumulada por 
el tiempo desapareciese en un instante deVOrada por 
las fauces del olvido, resurgirían los genios que á 
inventar volvieran el alfabeto y la imprenta, la p61-
vara y la brújula, el telégrafo y el fonógrafo; otro 
N ect6n mostrari<t á la humanidad asombrada la uni
versal atracci6n de la materia y un nuevo Galileo .• 
reinvadiendo los cielos con el telescopio por segunda 
vez en incesante giro del planeta. 

Lo que la humanidad ha hecho desde su primer 
vagido, volvería á hacerlo cien veces si por ciea c~ 
tástrofes aniquilado fuese lo que hiciera. Las ven
tajas materiales que á la nación diera poniendo á su 
servicio las fuerzas que hoy se debilitan y dispersan, 
bastadan á conocernos de la imprescindible necesi
dad de la enseñanza obligatoria. Por otra la enseñan
za obligatoria es condición precisa para que -los 
Maestros seamos responsables de la .misión que te-
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nemos conferida y en,ninglÍn sentido 6 forma poda~ 
mos eludir nuestra responsabilidad, y trabajemos con 
el ahinco é interior regocijo que merece y da la es
peranza 'de aprovechar el rendimiento útil del tra
bajo; no así, si de antemano sabemos que todo cuan
to hagamos ha de ser labor de Danaides. 

¿Con qué diligencia_sembrada el labrador sí Cier
tamente supiese que el viento ha de dispersar las 
semillas? Los niños en el momento crítico; cuando la 
acci6n de la Escuela primaria puede, ser más eficaz, 
lo arrebatan de ella el campo, el taller y la fábrica 
los tres yunques donde, bien templados, d<:::biera 
forjarse la virilidad, y que solo sirven para triturar 
la adolescencia. 

De aquí la nec~idad de que por interés del indi~ 

viduo de la familia, de la sociedad y la patria debie
ra organizarse la obligación de la ensenanza pGbli¡;:~ 
de forma que no fue~e. cual ahora, un frío precept9 
de la ley,_ sino una fuerza inte,n.sa, y ~nérgica .que 
todos respetaran y acataran, so pena de incurrir en 
una grave responsabilidad que tuviese su Correspon~ 
diente correctivo. 

De esta forma sería un hecho, positivo, esta obli
gación de la enseñanza á la par que por medio de la 

-8-
procedimiento actual; y aunque á la hora pre
sente se está procediendo á formar un escala
fón general del MagisterIo primario que per
mitirá, más adelante, introducir radicales 
modificaciones en esta materia, es forzoso, sin 
dilación, a tender las reclamaciones en lo que 
tienen de justas y corregir los males que señala 
la experiencia, hasta que la aprobación defini
tiva del escalafón permita, entre otras refor
mas, la del ascenso en la misma Escuela. 

Estas consideraciones inducen al ~línistro 
que suscribe á proponer á V. M. una reforma 
en la provisión de Escuelas interinamente, y
por concurso, procurando realizar estos tres 
propósitos: estimular á los Maestros en el 
estudi.o, favorecer su permanencia en la misma 
Escuela y abreviar la tramitación cuanto sea 
posible. 

Para conseguir estos tres prop6sitos se in
troduce en la provisi6n de Escuelas el principio 
de la totalizaci6n 6 suma de las llamadas <con
diciones de preferencia,_ lo cual permite toma r 
en cuenta en los concursos, oe un modo eficaz 
y positivo, los estudios del Maestro y las opo
siciones que apruebe. Ahora las listas de, aspi
rantes, para decidir la adjudicación de plazas, 

I 
I 
• 

misma conseguiremos, atraer, con el pote!l:te imán 
de la educaci6n, á la Escuela pública á las clases 
altivamente distanciadas, un tiempo por la extirpe y 
hoy neciamente separadas de la misma. ¿Por qué 
causa?, ¡por el dinero!, ¡oh miserables! Y esta valla. 
que entre los hijos del comGn Padre. oponen la cuna 
y el cuño, solo pueden salvarla el amor ~ la educa
ción. Por última basta ya de fórmulas ficticias, h:e
chos, hechos son Jos que ansía el pueblo y profeso-o 
rada Español y. no disposiciones que por el horrendo 
delito de ser beneficiosas duermen el sueño de los . . 
justos en el panteón del olvido. 

Esto no obtante día llegará en que nuestras pa
trióticas y benéficas aspiraciones se vean realizadas, 

-, . . 
el camino está emprendido por un hombre que ocupa 
nuestro Ministerio y no cabe duda ninguna que s~ 
paso por el mismo dejará gratos y sinceros recuerdos 
que todos como un .$010 hombre aplaudiremos fren¿': 
ticamente. 

Si asf lo hace: ~Dios se 'lo premie y si no 
que se lo demande.", 

_ ANTONIO SA..,,-cHgz·ESCQBAR. 
:U .. est~(I de pr1merR. enseñanz .... 

Esquívias-18-5-910. 

-l-
En el caso 4. e se pondrá la nota Il Derechos 

limitados con carácter provisional)), y en el 
caso 5." se expresará la fecha en que terminen 
las correcciones. 

9."" Que el auxiliar de párvulos que haya 
sido nombrado por el Maestro de dicha Escuela, 
porteriormente al Real decreto de 2 de Noviem
bre de 1888, y sin título profesional ni certifica· 
do de aptitud para aquella clase de enseñanza, 
no tiene derecho á figurar en ninguno de los 
Escalafones. _ 

10. Que tampoco tienen derecho á figurar 
en los Escalafones los maestros, maestras y 
auxiliares que no justifiquen en debida forma 
el título profesional, ni los maestros que sirven 
en las Penitenciarías, por depender en todo del 
lI,Hnisterio de 'Grada y Justicia. 

11. Que al Secretario de Junta provincial 
que haya desemeeñado escuelas de oposici6n 
con anterioridad al cargo de secretado, Gnica
mente le SOn de abono los años servidos en Es
cuelas para figurar en el Escalafón como exce
dente y con la eategoría que le correspo~da 
por el sueldo en las mismas disfrutado. 

12. Que el cómputo de servicios se haga 
desde el día en que se expidi6 á Jos interesados 
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Solemnidad Religiosa 

Simpática y solemne fué en extremo la fiesta 
religiosa celebrada en el culto y religioso pueblo de 
Esquivia~ (Toledo) el domingo próximo pasado con 
motivo de recibir la primera Comunión lOS ninos y 
nirias de las Escuelas públicas de dicha localidad. 
Celebr6se misa solemne, oficiando el -vírtuogo Señor 
Cura párroco D. Narciso Isidoro Sancho y en el acto 
de la Sagrada Comuoión, fueron admirablemente in
terpretados, con acompañamiento de órgano, uoos 
villancicos por las simpáticas y virtuosas señoritas de 
la localidad: Dolores Sánchez, Rosario Ballesteros, 
Aurora García, Mercedes Sánchez y Luisa Yusteis. 
Después de la ceremonia relig¡osa fueron los niños 
y niñas obsequiados por el Sr. Cura á un espléndido 
lunch, en el cual predomin6 gran entusiasmo y cu.yo 
convite fué presenciado por el pueblo en masa que 
contempl6 at6nicamente aquellos seres juveniles. los 
cuales mostraban gran alegría y regocijo en sus sem
blantes. 

En resumen; fué una fiesta muy agradable; orga
Dizada por el Sr. Cura párroco, bien secundado en su 

-- 6 _ 

el título profesional, siempre que á la fecha de la 
expedición se hallaren al frente de una Escuela 
pública, é igual criterio se seguirá para los que 
adquieran el título algunos años después de su 
nombramiento. 

13. Que á los que habiendo abonado los 
derechos de expedición del título, no lo posean 
actualmente, se les considere, en estos casos 
concretos, en posesión de su título desde el día 
en que empezaron el pago para Jos efectos de 
la instrucción anterior. 

14. Que los Maestros que reuniendo varias 
de las condiciones preferentes fijadas en el 
arto 4.~ del Reglamento decreto orgánico, no 
estén incluidos en la inmediata inferior, figuren 
para el orden de colocaci6n con arreglo á la 
mayor edad; bien estendido que la antigüedad 
señalada en la primera preferencia del citado 
artículo es dentro de las respectivas categorías, 
en armonía con lo dispuesto en el arto 1.0 

15. Que el artículo 10 del mencionado Real 
decreto no ofrece dudas de ninguna clase, de
biendo atenerse las Juntas provinciales al esp!-, 
ritu y letra del mismo. 

16. Que Jos Maestros de Escuela de Patro
nato que substituyan á las públicas y que han 

saludable iniciativa por los Sres. Profesores de las 
Escuelas públicas de la localidad. 

----, -<-"~""'. <<>"-,~~,----

La Comisión permanente de la Asociación Nacio
nal del Magisterio ha publicado la siguiente ConvO
catoria, que juzgamos de gran interés para cuantos 
á ella pertenecen y se encuentren en las condiciones 
que se expresan. 

Cumpliendo el acuerdo adoptado por la Junta Di
rectiva de esta Asociación en sesión celebrada el 21 
de Agosto de 1907,-acuerdo que fué ratificado por 
la misma en 27 de Agosto de 1908-, se abre un 

I concurso entre todos los hijos de maestrOs asociados 
que deseen estudiar la misma carrera dé sus padres, 

1_ COn el objeto de costearles, á expensas de la Caja de 
esta Asociación l:JacionaJ, dos matrículas gratuitas 
para el primer curso de la carrera del Magisterio, 
correspondientes al próximo año académico de 1910 
á Igr!. 

Éste concurso se ajustará á las siguientes condi
ciones: 

-7-
ingresado pOr los medios legales de la oposición 
6 el concurso, formen en las escalas Correspon
dientes á sus sueldos mediante las COndiciones 
generales establecidas para los demás Maestroa 
públicos; y respecto á Jos ingresados por cual
quier otro medio, se estará á 10 dispuesto. en 
la instrucción 6.". 

I7. Que se constituya con 10$ ?vbestros, 
Maestras y auxiliares de párvulos un Escalaf6n 
especial dentrO del de Maestros elementales é -independiente de los parciales que originan las 
categorías de estos dltimos. 

De Real Orden lo digo á V. 1. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. 
munos años. Madrid, 3 de Marzo de I9IO.
R01na7WiUs.-Señor Subsecretario de este Mi
nisterio. 

Pri mera er¡señanza. 

Real Decreto dict4ndo reglas para la jJrovi
silm di! Escuelas interitzammte y po" concurso.
EXPOSICIÓN.--':'Señor: Continuamente llegan 
á este Ministerio quejas de Jos pueblos por la 
lentitud de la provisi6n de Escuelas pGblicas y 
solicitudes de Maestros pidiendo reforma en el 
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r.... Las dos matrículas que se costean por esta 
Asociaci6n Nacional serán una para var6n y otra 
para hembra (no pudiendo ser her':Ilanos los elegi
dos, y siendo preferidos los huérfanos). 

2.'" Los alumnos agraciados con dichas matrí
culas gratuitas seguirán disfrutando el mismo bene
ficio en cursos sucesivos, y aun tendrán derecho á 
que se les costee el importe del título de Maestros, 
siempre que no pier?an curso y obtengan la mitad, 
por 10 menos, de sobresalientes en las cénsuras de 
cada curso, y esta misma calificación en los ejerci_ 
cios de reválida. 

3·" Las peticiones para dichas matrículas gratui. 
tas se dirigirán á esta Comisi6n permanente en ins
tancia escrita en papel E"imple por el mismo alumno 
é infOrmada por el Presidente y Secretario de la 
Asociaci6n á que pertenezca el padre 6 la madre, y 
por el Vocal de la Junta Directiva del distrito uni~ 

versitario correspondiente; y 
4." _ El plazo para la presentaci6n de solicitudes, 

en la Secretada de la Asocíaci6n Nacional, Canos, 
4, expirará e1 I S de Julio del actual ano. 

F,~GUELA DE DEL DI~TR1TO 
DE TOLEDO 

.Rel,.ación de le recaudado en esta Escuda para SOC(J~ 

rrer á les damnificados en las inundaciones de 
. León, Zamora y Galicia. 

" 

Los Profesores ................ . 
Cipria no Rodrigue'- ............. . 
Rafael Sánchez de Vera. ........ . 
Ismael Vera y Sales ............. . 
José García Osrpintero ......•.... 
Fernsndo García Carpintero ...... . 
Félix Díaz.. . ................. . 
N " ". M' IcaslO .c,.naya artm ........... . 
Antooio Abel de la Cruz ......... . 
Julio Abel de la Cruz .......... . 
Pedro Pérez Benito. • • . . . . . .... .. 
Carlos Uteea ................... . 
José Ruiz ..................... . 
Pablo Alonso y Garcia ......... - . 
J:¡"leJipe Ballesteros., .•...•.••....• 
Juan Rosel y Esteban ... ' .' _ . - .• 
Serafín Donato Delgado ......... . 
Jesüs Vargas., ......... - - ..... . 
José Varga~.«« ...........•... ,. 
Emilio Abal. .•................. 
Santas" Gonzalez ....•....•.•••... 
Viceote Pache ..•..........•.• 
Leandro Sáuchez ............... . 

2,00 pesetas. 
0,25 • 
0,25 • 
0,25 • 
0.25 • 
0,25 • 
0,05 • 
0,25 • 
0,15 > 

0,10 • 
0,25 > 

0,10 > 

0,10 > 

0,25 • 
0,0;:" > 

0,30 > 

0,10 , 
0,15 , 
0,10 > 

0,10 > 

0,05 , 
0,90 > 

0,20 > 

Jacioto Gotiérrez Serrano •....•... 
José Llaodit .................. . 
Qoiterio Llaodit .•.•.•.....•..... 
Marisoo Priego ................ . 
Eutímo García .•.....•.......... 
Demetrio Ungría ... ' ...• , ...... . 
AlejsodrQ Núfiez y Sáochez ...... . 
Gregorio Villa.cafí.se.. . .. . .•..... 
Jose Martín Font ...•...•........ 
G "S • regarlO anta::aBrl8 ............ . 
Enrique García Arriaga .. , ...•... 
Claudia G'srcía Hernáodez ....... . 
Joliáo Martín López ...•......... 
J aliáo Arriaga ................. . 
Modesto Vera y Feroández ....... . 
Diego Ceoleno ........••••.•...• 
Antooío Diez •.•.•...•...•.•.... 
José d<;! Olmo ..•.. " ....•.•..... 
Martín Serrano Contrarse ........ . 
Sebastián Jimaoaz ...........•..• 
Tomas Feroández Ssuchez ....... . 
Marisno MoreDo de Vega. , ......• 
Juau Arcos.. . ••.........•..••• 
Agustin F.eroández ............. . 
Joee F'eruández Corrales ......... . 
Eugenio Pedraza ............•..• 
MaHas Diaz Ufano ........ " •..• ' . 
J uao Reinero ......... , ........• 
Santiago Raiuero •... , •.......•. 
Julio Goozalez ....•...•...•..•.. 

TOTAL. ••••••••••••• 

OT~CIAS ~ 

0,25 pesetas 
0,10 > 

0,10 , 
0 0 -,,," > 

0,10 > 

0,10 • 
0,10 • 
0,10 • 
0,05 • 
0,10 > 
0,20 > 

0,25 • 
0.10 > 

0,10 • 
0.25 > 

0,30 • 
0,15 • 
0,10 > 

0,05 > 

0,20 > 
Oo-,-o • 
0,50 > 

0,05 > 

0,10 > 

0,05 > 

0,25 > 

0,15 • 
0,10 > 

0,10 > 

0,10 • 
10,35 • 

Asociación de Maestros del Partido de Toni
JOB.-Para tributar justísimo homenaje á los com~ 
pañeros repatriados de MeJilla, invita á todos los 
asociados para el dla 13 de Junio á las diez de la 
mañana en la Escuela pública de niños de Torrijas 
vuestro Presidente, Juan R. Córdoba. 
. . 

" Almanaque del MaestI'o.-Mes de Junio.:-
Dias de vacacibll.-Los domingos S, 12, !9 Y 26; el 
lunes, 29, festividad de San Pedro. 

Memorias técnicas.-En este mes deben anunciar~ 
" 

se los temas aprobados por la Junta Central de pri-
mera enseñanza para la redacci6n de Memorias téc
nicas por los :I'Iaestros en el período de vacaciones. 
Conviene fijarse en la Real Orden á que se alude en 
otro Jugar de este ndmero. 

Ezdmmu.-En los Centros docentes, durante la 
primera quincena del mes, se cdebrarán exámenes 

J ordinarios de prueba de cursO para los alumnos que 
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hacen sus estudios en la eosenanza no oficial. Lil.$ 
reválidas del bachillerato y dela carrera del11agiste
ric tienen lugar en la segunda quincena del mes 
acfuaL 

Nombl'8mientoB.-Se han expedido los nOmbra
mientos de D.o. Milagros García y Pérez, para la Es
cuela elemental de niñas.·de Valmojadoj de D.o. Fran
cisca Pérez y Jaras; para la: de Sao" Pablo de los 
Montes; de D.'" Eulrui:t Bernal y Sanz, para la"de 
Santa Cruz del Retamar; de D." Inés Zedilla y Benito, 
para la de Navamorcuende; de D."" Francisca Alonso 
y Rojas, para la de Portillo, y' de D.o. Facunda Cal. 
derón y Soto, pa'ra -la de pár'vu[os de Yepes; de la 
provincia de Toledo. 

Gracias.-Se las damos á nuestros estimados 
amígos D. Gregorio Ledesma y D. Mariano Calvo y 
Compañía por la atenci6n que tuvieron de enviarnos, 
el primero, una tarjeta de libre circulaci6n par.a el 
concurso de bandas civiles, y el segundo, un progra
ma de Jos festejos que se ce:l.ebraron en esta capital 
con motivo del Corpus; 

Memorias t-écnieas.-Por R. O. fecha 9 de Mayo 
se dispone que dichas Memorias las redacte por años 
sucesivos, la tercera parte de los Maestros adscritós 
á ('ada provincia, para lo cual se fijará oportunamente 
un anuncio en el EO/ftin Olida/. 

o Si en vez de relevar de este infructuoso trabajo á 
los Maestros cada tres años, hubiera dejado sin efecto 
el famoso R. D. de 18 de Noviemure de 1907, mejor 
reSultada. 

Snstitutos.-A virtud de consulta formulada por 

que los Redorados continl1an Con las mismas atribu-

Es decir, que los sustitutos para Escuelas cuya 
dotación no exceda de 825 pesetas, serán nombrados 
libremente por los Rectores, y para las efe mayor 
sueldo por la Subsecretaria 6 el Ministerio; de ma
nera que estando aquéllos equiparados á los interi
nos, constituyen sin embargo, una excepci6n. 

SOCOPI'OS mutuos.-La Comisi6n Centra! de la 
Secci6n de Socorros mutuos de la Asociaci6n Na_ 
cional de! magisterio primaría, ha acordado solicitar 

li 

I 

, , 

, 

én el mes pr6ximo pasado diecinueve _cuotas de diez 
cénti~os de peseta cada una para los herederos de 
los "siguientes socios fallecí dos; 

Don Ambrosio Guijosa G6mez, Maestro que fué de 
Baeza (Jaén); D. Miguel G6mez .. Rubío, de Espej6n 
(Soria); D. Laureano Martín Manzano, de Blascosan
cho CAvila); D. Claudia Lorenzo Martfnez de Bai2te
Avión (Orense); D. Antonio Canle Pérez, de La Co
runa; D. Alejandro Lázaro Ramo, de Villa hermosa 
(Teruel); D." Enriqueta" RecuerO Sánchez, de Man· 
zanares (Ciudad Real); D. Felipe Maitlnez MarlÍnez, 

o de Pozolorente (A!bacete); D. Cipriano' Ruiz Enciso, 
de Agramunt (Lérida); D. Bertoldo Gracia·y Gracia, 
de Olia (íd.); D. Jaime Martf Fábrega, de PaJau de 
Montagut (Gerona); D." Balbina Rivera AbaJas, de 
Alcaúdete (Jaén); D. Maurício Santos y Sánchez, de 
Tardáguila (Salamanca); D. SalustianO Naranjo Gar
da., de Almoradí (Alicante); D."" NIanuela Santa Ana 
y Quintana, de Madridejos (Toledo); D. Rafael Gar
da Roza, de Burriana (CasteIJón); D. Tomás Arto 
Véle-::, de Bustillo del Páramo (Palencia); D. ·Ramón 
GarcÍa Morante, de Tamar6n (Burgos), y D. José 
Fernández Paredes, de Castrillo de la Haya (San

.tander). 
Estas cantidades serán descontadas por los res

pectivos habilitados de los partidos de esta provincia 
al verificarse el pago de la mensualidad Corriente. 

Atrasos. ¡Ya e:pa hon!-La Delegaci6n de Ha
cienda ha remitido el 27 de Mayo pr6ximo pas<1:do 
á la Junta provincial de Instrucción pl1blica, la rela
ci6n de Jos ingresos siguientes por descubiertos de 
primera ensenanza anteriores al 1902.1 

Quismondo, 239,73 pesetas; Chueca, I34,II; Ga. 
monal, 200; Yunclillos, 6oI,88; Cabañas de la Sagra. 
130, y Almendral, 400. 

Anteriormente comunic6 el ingreso del Ayunta
miento de Torreéilla de 1371,85 pesetas por el 
mismo concepto. 

La distribución se hará tan pronto como la Junta 
Central de Derechos pasivos· devuelva unos libros de 
Contabilidad qlle obran en aquel Centro. 

Sirva de contestaci6n la anterior -noticla á los se
ñores Maestros que con sobrado fundamento nos 
tenían pedidos informes-. 

Interinidades.-Relaci6n de aspirantes á interi-
• 

nidades en la primera convocatoria anunciada en el 
BOM/ill Oficial del 2 del actual: 

MAESTRAS 

D." Narcisa Eusebia Martín Valera; D.S. Emilia 
Epifania Ruiz Ta.piador; D? Leona Negro y Negro; 
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D." Inocenta GOnzáJez Vázquez; D." E!vira Garc!a 
Bosque; O.a Petra Eguren y Landa; D.a. Julia Redan- l' 
do y Diaz; D." Leocadia Sedano y Holgufa; doña 
María Pat.rocinio Rodríguez; D." Brígida Rafaela -
Salgado; D." Luisa de la Higuera; D," Cenaida Cruz ,1 

Garcfa Cuerva; D." Adelaida Rivera;. D.::I Agueda 
Sagrario G. de Sego,,-ia; D:" Venancia Felisa Jime
nO; D." EJisa Argujo; O.a. Antonia Dorotea Encobet; ! 
D." Francisca del 11ora!; D."" Gumersinda Martínez; 
D.a María Victoria AlOnso y Garcfa; D." Celestina 
Naveira; D.'" Consuelo Rodríguez; D.:>' María Teresa 
L6pez; D." Patricia Manzancqt:.e; D." María de los 
DolOres Herrero. i 

MAESTROS 

, 

D. Jesús Alejandro Pérez Nielfa; D. Evarísto Yé
benes; D .• C~sto Sánchez; D. Angel Bernabé y Mora
leda; D. Isabelo Julio Escobar; D. Santiago Carrillo; 
D. José F. Martín Latorre; D. Salustiaoo Sánchez; 
D. Félix López Conejo; D. Bartoloroé García; don 
Petronilo Chacón; D. Alfonso Vallejo; D. Leonardo 
J. Uriarte; D. Gabriel Uriarte; D. Raimundo Martín 
Hiojos; D. JQ?é de Roa; D. Te/esforo Pérez; D. Cán
dido Cáceres; D. José .YIartío; D. Joaquín Calvo; don 
Rogelío Raíz; D. Eustasío Tomás Mena; D. Leopol
do Alfonso; D. Santos Eduardo Martín; D. Francis~ 
co Sarmiento; D. Cándido Mundaráz; D. Eduvigi5 
García; D. Pedro Agustín Morales; D. Gregario Gar
cía; D. Julio Villar; D. JesGs Antooio G. de Agüero; 

PARA TRABA 

D. Julio Melitón Muñoz; D. Ramiro Ropero; don 
Atanasia José Ropero; D. Marcelmo Molero; D. Mar
tin Hormigos; D. Valentín Hornillos; D. Severiano 
Durán; D. Amando P. de la .Fuente; D. Isidoro 
Alonso; D. Feliciano S. Marin; D. Eduardo Amor; 
D. Victoria Chinchón; D. Cristóbal José Maria Mar
tín; D. Eusebio S. Beato; D. Otilio López y Pérez. 

Defunción.-Ha fallecido D. Pablo F. ViIlacañas, 
1Iaestro de Quintanar de la Orden •. 

Acompañamos á su familia en tan justo dolOr. 
. . 

e ORRéSfONDtNClft PftRTlCULI\R 

Bargas.-B. P. Recibidos los documentos que me mand6 
y que eutregué en le Secretaria ae la Junta. 

Celebrará que lo dd pie no sea nada y qae les felicite
mos p"r los e:xámenee del chicl'J. 

Nuño·GÓOlSZ.-T. P. Los programas se están copiando y 
ee le remitirán tan luego elltéa. 

Fuentes.-F. l. Anotada suscripción por un semestre 
como desea. 

Layos.-M. G. Puede sustituirse con el sueldo qu.e tenga 
ouando lo verifiq lIe, y jubilaree con el mayor aueldo cuando 
éste lo diefrate doa afioe ó más. 

Cbaeca.-C. de C. Vea lo que digo respecto á los atrasos 
y crea que se ha conseguido:á. fuerza de marear. 

Toledo-lm.prenta y Librería de Menor 

MAN ALE 
_ 7 7 .*",." . .-",.= •• , , 

Bonito surtido de cartulinas para formar toda clase 
de construcciones los niños, y de modelos de muñecas y 
trajes para vestirlas las niñas. 

DE 0'05, 0'10, 0'20 Y 0'40 CADA UNA 

De venta en la Casa de Celedonio Martín, calle del Comercio, n{¡m. 53, esquina á la de 

Belén, Toledo. 
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librerla de RélffitEL GÓMEZ-MENOR 
eOMEReIO, 57.-TObEE)O 

: 8 9 : 

En esta Casa, una de las más antiguas y acreditadas en el ramo, encontrarán los Sres. Maes
tros, un completo y moderno surtido en libros de Primera Enseñanza, mapas, piza!ras, esferas, 
tinteros y demás objetos propios para las Escuelas, pues deseando satisfacer á su numerosa cliente
la, cuenta con un material pedagógico numeroso y de lo más moderno conocido.-Como los pre
cios son los más económicos posibles, este establecimiento se recomienda por sí sólo. 

.PeseU.$. 

BUsto Rectú$ •• -Geogtaña Universal, {5 tomos) .•. 
E. Vineenti .. . -EI Qoijote de las Eecllelas ..... :-. 
E. Solana •... . -Auuario del Maestro, par,. 1909 ••• 
S. Oalleja •••. . -Diccionario i!ostr.l!.do ...•.....•• 
V • .áscal·za •.•• -'1'rebajos manua.les .•...•.••...•• 
B. F~rnánd~z. - Lec~iones de Geometría ..•.•••••• 

24,00 
2,fiO 
2.00 
7,00 
2,00 
1,00 

H. GRAFFGNy.-pequefia eneielopedia eleetl'o meeani. 
ea, que eompl'ende los siguientes tomos: 

- -==.-

1.0 Manual,elemental de electricidad industrial .••. 
2. e Msnual práctico del encargado de dinámos y mo. 

tores eléctricos •.•.••••.•••••.•••••••..••.• 
3.° Pilas y acumuladores ..•. , .. _ ............... . 
4.0 Las canalizli.ciones eléctricas ................ '. 
5.° Fogouero couductor de máquinas, de VBpor •. ' ••• 
6.° El conc'lnctor de motores de gas y petróleo •••• 
7.· Guía práctica de alumbrado eléctrico _ ••••.•••• 
8.· El mou tador electricista ••..•• ' ..••..•.• _ ..... 
9.° El transporte eléctrico de las fuerzas motoras •. 

lO.· Redes telefónicas y campaniJ!2s ........ , .•.••. 
11.· Manual del electroquímico ••..• , •• , .••.•••.• 
12.· La electricidad pala todos.-Aplicaciones di-

versas ••••.•••.. , •••••• '. , •• , •••.•••••• , .• 

Pbs_ 

1,50 

1,1íO 
1,50 
1,SO 
1,50 
1,fiO 
1,60 
1,60 
1,50 
1,fiO 
1,fiO 

1,50 I 

.Pesetas • 

R. UYQSa8 ••••• -Aritmética.... .••.•. ••••...•..•• 4,50 
Lajuente .. ... -Historia de Espafia (25 tomos) .... 126,00 

Dícionario de la Real Academia 
(13 edición).. . •. •••. . ......... 25,00 

E. Vera ..•.. . -Diccionario completo de la Len
gua easteHaua .•.••...•••. ,. '. 

L. A. BARRE._Pequeña encielopedia prietiea de eons
tI>ueeió», que eompl'ende los tomos siguientes! 

1.0 Movimiento de tierras, fuudaeiones, andamiajes. 
2.0 :Materisles de construcción (empleo y resistencia) 
3." Fábricas en general. ......... _ ........... '0' •• 

4.· Carpintería de armsr, •• , ..••.•••.••. , ••••.. , 
6." Carpintería de taller ........................ . 
6." CoustrucciOlles metálic>ts ...•• , •. , ••. _ ..•.• , . 
7.° Cerrajería, ferreteria y obras metálicas acces-orie.t! 
8.0 Pintura, .idrlería, decoración, empedradOS, em-

b4Idosa:los, €"tc •.• , ••••••.•..•••••.•.•••••• 
9.· Calefacción. fumistería, ventilación, alumbrado 

y electricidad •••••.•••••.•••.••. ,o, ••••• , •• 

lO! Distribución de agua; saneamiento ••••• , ••..•• 
11.° Cubiertas y sus accesorios, ••• , ..•.•...••••.•. 
12,0 Ley.es y reglamentos relativoS á la. eonstrucciÓu. 

i't&B. 

lOO , 
1;60 
1;60 
1,60 
1,50 
lOO , 
1,60 

1,50 

1,50 
1,60 
1,50 
1,60 

Estas obras se facilitan también á phzos de cinco pesehs mensuales. 

LA BANlJERA PROFESIONAL 

Esta Revista facilita á. sus lectores una detallada información de todos los acuerdos tomados 
por la ilustre Junta provincial de Instrucción pública .de la provincia. 

lta Bandera Profesional gestiona con insistencia cerca de la Diputación provincial se abone' 
á los Sres. Maestros el importe del aumento gradual. 

I1a Bandera Profesional realiza gratuitamente, en obsequio á sus suscriptores, cuantas au· 
torizaciones manden, y gestiona cuantos asuntos tengan en la Diputación, Junta de Instrucción 
pública, Instituto y Escuelas Normales, etc. 

tia Bandera Profesional se hace eco de todas las disposiciones oficiales y noticias de los 
Centros docentes y contesta á. vuelta de correo, mandando sello, a cuantas consultas se hagan. 


